
boletín informativo de CCOO banesto
número 36 • septiembre 2004

4

im
pr

es
o 

en
 p

ap
el

 e
co

lo
gi

co

Los benefi cios son el RESULTADO 
DEL ESFUERZO DE TODOS, por 

lo tanto, por justicia, se tiene que 
compensar a toda la plantilla por su 
obtención.

El 17 de Septiembre culmina un 
proceso que inició CCOO, y al  que 
ningún otro sindicato se ha querido 
sumar. Hay silencios, como éste, que 
hablan por sí solos.

La Dirección de Banesto, con su 
política de retribuir al accionista 
disminuyendo el nominal de la acción 
en lugar de repartir dividendos, ha 
estado escamoteando no sólo la 
tributación de impuestos (después 
alardean de una empresa con 
Responsabilidad Social Corporativa), 
sino lo que es más grave, lo que  afecta 
más directamente a los trabajadores 
y trabajadoras: han suprimido, al 

conjunto de la plantilla, la retribución 
correspondiente al incremento de 
cuartos de paga por benefi cios, 
según lo contemplado en el Convenio 
Colectivo. En concreto, por ahora y 
sólo entre los ejercicios del año 2002 
y 2003, ya nos deben siete cuartos de 
paga.

La Dirección sabe, por activa y 
por pasiva, que hemos buscado el 
acuerdo, que hemos buscado un 
punto de encuentro entre ambas 
partes, pero siempre hemos chocado 
con la misma piedra: las propuestas 
que han puesto encima de la mesa 
han sido absolutamente inaceptables;  
por ello, hemos seguido el proceso 
hasta acabar en la vía judicial.

Debemos resaltar la actuación de la 
empresa en éste y en otros muchos 
temas; la actitud de la dirección 

responde a un modelo de relaciones 
laborales que se quiere imponer: la 
primacía de la negociación individual 
para acabar con la negociación 
colectiva. Los trabajadores y 
trabajadoras debemos refl exionar y 
actuar ante estos hechos, porque 
la individualización conduce a la 
desregulación y con la desregulación 
el camino hacia la precariedad, hacia 
unas condiciones laborales peores, 
está servido. 

Ahora, más que nunca, debemos 
unir nuestros esfuerzos. En CCOO 
sabemos que el camino no será fácil, 
pero también sabemos que la única 
forma de ir venciendo obstáculos 
es intentarlo. Por ahora hemos sido 
los únicos en ese intento. Nosotros 
vamos a continuar hasta el fi nal en 
defensa de nuestros derechos. ¿Nos 
acompañas?

Te invitamos a formar parte de 
Comisiones Obreras, porque 
la defensa de tus intereses y 
las condiciones de trabajo son 
nuestra principal preocupación y 
requieren el trabajo y la ilusión de 
una gran organización.

Comisiones Obreras es el primer 
sindicato en Banesto, en el gru-
po SCH y también es la prime-
ra fuerza sindical en el sector de 
banca.

Comisiones Obreras, como sin-
dicato mayoritario, ha llevado la 
iniciativa en todos los procesos 
de negociación. Nuestras pro-
puestas e ideas hacen avanzar 
las mejoras para todos los traba-
jadores y trabajadoras.

Porque es necesario disponer, 
cada día más, de una organiza-
ción fuerte, con implantación en 
todo el territorio, con delegados y 
delegadas que te escuchen y co-
nozcan tus necesidades e intere-
ses, para así poder hacer frente a 
las decisiones de la empresa.

Para defender mejor tus intereses 
y para que Comisiones Obreras 
sea tu representante legal ante la 
Empresa, es imprescindible que 
te afi lies a nuestra Sección Sin-
dical en Banesto. ¡ACOMPÁÑA-
NOS!

17 DE SEPTIEMBRE
JUICIO POR LOS CUARTOS DE PAGA
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¿Nos acompañas?



EL CAMINO HACIA EL 
INCREMENTO DE LAS PAGAS 

POR BENEFICIOS


